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PRinciPiOS FORMALeS*

Robert Alexy
Universidad de Kiel

Resumen. En este trabajo se defiende la teoría principialista de los derechos fundamentales de las 
críticas que la acusan de ser incapaz de determinar de forma adecuada la relación entre los de-
rechos fundamentales y el control constitucional, con la democracia. Para llegar a una adecuada 
teoría de la discrecionalidad legislativa, se necesita analizar el papel de los principios formales 
en la ponderación. Para ello se defiende un «modelo epistémico» de ponderación entre princi-
pios formales y sustanciales que se situaría entre el llamado «modelo sustancial-formal puro» y 
el «modelo combinado», y que se fundamentaría en la idea de ponderación de segundo orden, 
incorporando la fiabilidad epistémica en la fórmula del peso.

Palabras clave: Principios formales, proporcionalidad, discrecionalidad legislativa, fór-
mula del peso, ponderación.

Formal Principles

AbstRAct. This paper argues in favor of the principle theory of fundamental rights. It is an elaborated 
reaction against those objections considering the theory not being able to determine the appropri-
ate relation between fundamental rights, constitutional control, and democracy. According to the 
author, in order to construct an adequate theory of legislative discretion, we must analyze the role 
that formal principles play in balancing. As a methodological instrument, the author defends an 
«epistemic model» for the balancing of formal and substantial principles. This model should be 
considered between the so called «pure substantial-formal model» and «a combined model». The 
base of this model is to be found in the idea of second order balancing, incorporating the variable 
of epistemic fidelity in the weight formula. 

Keywords: Formal principles, proportionality, legislative discretion, weight formula, 
 balancing.
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 16 Robert Alexy

1. eL PRObLeMA

L
a teoría de los derechos fundamentales como principios ha recibido nu-
merosas objeciones  1. En el ámbito del constitucionalismo democrático la 
objeción institucional cobra especial importancia. Esta objeción señala que 
la tesis de la optimización —sin la cual la teoría de los principios no sería 
la teoría de los principios— conduce a una eficacia expansiva de los dere-

chos fundamentales, llevando a su vez a una sobre-constitucionalización del siste-
ma jurídico. Según Ernst-Wolfgang Böckenförde, la consecuencia institucional es 
un «desplazamiento del estado legislativo parlamentario al estado de adjudicación 
constitucional»  2. Brevemente, el reproche a la teoría de los principios se centra en 
señalar que es incapaz de determinar de forma adecuada, por un lado, la relación 
entre los derechos fundamentales y el control constitucional, y, por otro lado, de éstos 
con la democracia.

La teoría de los principios ha intentado desde sus inicios contestar a esta objeción 
con una teoría de la discrecionalidad. En esta teoría, el concepto de principio formal 
juega un rol fundamental. Este concepto, sin embargo, es muy controvertido todavía. 
La controversia sobre los principios formales no es solamente parte importante del 
debate entre los opositores y los defensores de la teoría de los principios, sino que tam-
bién ha llegado a existir una agitada disputa acerca de los principios formales incluso 
dentro del campo de la teoría de los principios. 

Martin Borowski recientemente ha caracterizado los principios formales como 
un elemento de la teoría de los principios que «curiosamente ha permanecido como 
un enigma»  3, y se refiere a ellos con la metáfora de «el último gran parche blanco en 
el mapa de la teoría de los principios»  4. Intentaré defender la tesis según la cual es 
posible que un análisis de los principios formales implique una adecuada teoría de 
la discrecionalidad legislativa. El fundamento de este modelo es la fórmula del peso. 
Debo empezar con una presentación de algunos elementos básicos de la teoría de los 
principios.

1 Sobre una clasificación de estas objeciones en siete grupos vid. R. alexy, «The Construction of Constitu-
tional Rights», en Law & Ethics of Human Rights 4, 2010, 24-5; Sobre la teoría de principios en general vid., id., 
«On the Structure of Legal Principles», en Ratio Juris 13, 2000, 294-304; id., «Constitutional Rights, Balancing, 
and Rationality», en Ratio Juris 16, 2003, 131-140; J. rivers, «Proportionality, Discretion and the Second Law 
of Balancing», en G. Pavlakos (ed.), Law, Rights and Discourse. The Legal Philosophy of Robert Alexy, Oxford, 
Hart Publishing, 2007, 167-188; M. Jestaedt, «The Doctrine of Balancing - its Strengths and Weaknesses», en M. 
klatt (ed.), Institutionalized Reason. The Jurisprudence of Robert Alexy, Oxford, Oxford University Press, 2012, 
152-172.

2 E.-W. Böckenförde, Staat, Verfassung, Demokratie, Frankfurt-on-Main, Suhrkamp, 1991, 190.
3 M. Borowski, «Formelle Prinzipien und Gewichtsformel», en M. klatt (ed.), Prinzipientheorie und 

Theorie der Abwägung, Tübingen, Mohr Siebeck, 2013, 151.
4 Ibid.
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2.  ALGUnOS eLeMenTOS báSicOS de LA TeORÍA  
de LOS PRinciPiOS

2.1. Reglas y Principios

La base de la teoría de principios es la distinción teórica entre reglas y principios  5. 
Las reglas son normas que requieren estar determinadas. Son mandatos definitivos. Su 
forma de aplicación es la subsunción. Por el contrario, los principios son mandatos 
de optimización. De por sí, estos exigen «que algo sea realizado en la mayor medida 
posible dentro de las condiciones fácticas y jurídicas existentes»  6. Además de las re-
glas, las posibilidades jurídicas están determinadas esencialmente por los principios en 
oposición. Por tal razón, los principios, considerados cada uno de ellos por separado, 
siempre se componen simplemente de mandatos prima facie. La determinación del 
grado apropiado de satisfacción de un principio en relación con aquello exigido por 
otros principios se logra a través de la ponderación. Así, la ponderación es la forma 
específica de aplicación de los principios. 

Proporcionalidad

La naturaleza de los principios como mandatos de optimización, conduce ensegui-
da a una conexión necesaria entre principios y análisis de proporcionalidad. El princi-
pio de proporcionalidad, el cual en las últimas décadas ha recibido el mayor recono-
cimiento internacional de todos los tiempos tanto en el ámbito práctico como teórico 
del control constitucional  7, consiste en tres sub-principios: el principio de idoneidad, 
el de necesidad y el de proporcionalidad en sentido estricto. Los tres sub-principios 
expresan la idea de optimización. Por esta razón, la naturaleza de los principios impli-
ca el principio de proporcionalidad y viceversa.

Los principios de idoneidad y necesidad se refieren a la optimización en relación 
con las condiciones fácticas. Esta optimización relativa a las posibilidades fácticas exis-
tentes consiste en evitar costos evitables  8. Costos que, sin embargo, son inevitables 
cuando hay principios que colisionan. Entonces la ponderación se hace necesaria. La 
ponderación es objeto del tercer sub-principio del principio de proporcionalidad, es-
pecíficamente del principio de proporcionalidad en sentido estricto. Este principio ex-
presa lo que significa la optimización en relación con las condiciones jurídicas. Lo cual 
es idéntico a la regla que podría llamarse «la ley de la ponderación»  9. Esta ley establece:

Cuanto mayor es el grado de insatisfacción o detrimento de un principio, tanto mayor 
debe ser la importancia de satisfacción del otro.

5 R. alexy, A Theory of Constitutional Rights (first publ. 1985), trad. J. rivers, Oxford, Oxford Univer-
sity Press, 2002, 47-48.

6 Ibid. 47.
7 Vid., por ejemplo: D. M. Beatty, The Ultimate Rule of Law, Oxford, Oxford University Press, 2004; 

A. stone sweet y J. Mathews, «Proportionality Balancing and Global Constitutionalism», Columbia Journal 
of Transnational Law, 47, 2008, 72-164; A. Barak, Proportionality, Constitutional Rights and their Limitation, 
Cambridge, Cambridge University Press, 2012.

8 R. alexy, «Constitutional Rights and Proportionality», Chinese Yearbook of Constitutional Law, 2010, 
222-224.

9 alexy, A Theory of Constitutional Rights, n. 5 supra, 102.
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